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Clínica de divorcios. 

OUUDUU los p«ri6du;«ir>4«. #«tpt 
diaü UU4 «uécUuU, UUM 6 uk«uos 

muuliiut mugurecij y «iMfirui á mu-
^UMÎ lUitriüub: luu ititwtu ai üivuucio 
(Itti gruu UuiiUtt Albjítiiüi-i), quo «u 
uuttiTtibaiuuupubiuu y üu juveutod 
»« caaü cutilru iu vulunlad Uu i»u pu
dre ol czut* cuii üutt Uuuiu ütf lio*-
uur de1;î îJt>t:raU'i'¿, y quu üeüpuúd 
U«ilOÁ«ÍítOü Ueesleiualiluiuuiu iituti-
l̂ ttUMlJpúu, hu uucibtiiuidu eu Stípuruc-

lili M^MÍ|||I'(Ú^' *̂  perduii paieriiat y 
i'ecolité^lpióyBUS huuurus y üeie^ 
oUos a« {ffiticipe imperial. La jóvea 
quu U liitbta «uuatiudu po^su n̂ a*- j 

I í» _ _ . i I I •_ ^ . - • _ A I- - - - L - - . I . . 

»íifM-au«.i# h^\^ft«^ mmif »vQ,f»4>» 

Mü#ii»«W âmi¿ííi,iiMnii. i)«í«>*'>o» viía,U-
cia. 

Hé aquí como ttiimuiauj las aovn • 
lau üu lai vida' iiial) «ti una ,<:ór4« y 
títi uu ^á^Ut'tni qUtí existe lu ley Ue 
divoirtHOj, p^ouu>i dtisutar lois nudos 
de laü.siluacioue8 UeluasiaUo tiiau tos. 
¿IÍB de sentir q^jí^O-iíiíüeda asi en 
haias pariese ̂ u^f^i^éultauíos sobre 
jBstoá la esposa diei tíi< X, nial ina-
fidt) d^iabua. Z; y subre todo «ibs-

los d« dÍ8oui.jir este grave 
- , . , . ^ rtjUgi^ y socíali üH» 

;ÍÍÍÍSÍt%iW«<W»<W l»ap««8-

li#{|K»ye«M4MÍiroilido él divorcio^ l¿»(e 
n!ij»al>a> d<j«ati:AdM(nanie «n la Ro-
IIW'B«»g*fta> y 9. Gmónimo, refiere, 
<'lu4igna4u, qî « babia, asistido á lo» 
futo««^D«tidei uai) i»ug«r qu« bab â 
tenido VQÍota y do» maridos. Séne-
^ t̂'iF f̂Cfupartey nos ensaña que en 
BU tiempo- Ift muger cont»ba ei nü-
m«r)«<.d«^«ua añoaikolior elídalos 
c6fiMtl«% jMgun era costumbre «a 

Roma, sino poi'ül número desuses-
posos. 

IinagitJiíos los siiiguiil.irüíi utL'otus 
de convürsaoion du una matrona 
i,omaiia, diuieudo: «lie vivido quin-
Utí esposos ... Hice luí cusa en el 
uño deMávco.... Sucedióme taLjsv^n-
tura bajo mi séptimo marido Iilete-
lluji..,..«ttf«» 

t̂ abÍHU' imagliMadO UW' âQos.jufl piio-
<;e;diutiefiLo eiî r t̂̂ u paiia,, poi^r á; 
prueba Los î sposos qjue solicitaban, 
divurcíarsu. Euctinábaiilps jubitos 
en una torre aislada en el lago. Du-
ruuie quince dias conseculivos es
taban obligados á bnbitai' un. mis-
mu cuarto, sin mas muebles que 
unucania, una sil|u.y un/cubierio;, 
de suerte que para los menores dê - |, 

frente ubJíg»loriaestaban en abao 
lulit dependencia el uno del otro. Si. 
doj^pu^^ü e^uptuebaal^oi))a6ru4 
de[ qM|9.uiv̂  slíttple ̂ uti'evi?»ta eu <?#pa( 
del abogad»,, ia^isiiau en "ŝu 4i»-̂  

^m>mi4i .w . \my^^'^^^ y^.»^ \ ^^^^y^^^f^^«««tt^MMÍo ^u I09u^ 
bHMalfMi, iP/iJr̂  vWt^ndeu que esós! 
q;Ufifqe d̂ ijî  4^,yida.loiiia^a a doeuea 
en uua dependencia mutua basta
ban, por lo común á corregir á los 
esposos de su î iiaonipaUbiiidad de 
bumor. 

)L\x ios Eslados-Unido.s el malri-
uionio exige pouus iurmaiidades, y 
se desiiuce también t'ácilnieute. Se
gún M. (Jalmr que lia dedicado lodox 
sus ocios JÉi un tormal estudio de las 
iualituciones americana^; la simple 
separación de lus cuerpos, tal conio 
la admite nuestras leyes, goza poco 

, í'avo«r mas allá del. Atlántico, Juẑ â̂  
se hasta inmoraljíorque dejaá nna 
mujer sin maKÚtoy á uu marido sin 

t4ttujer.l£st»ésUbatOvett ai laairinior 
Qio,.sobre. 4uie, castiga mas ,al inor 
cente qu« al 4&uJimbble, afmreoe ¿¡lo^ 
am/M'icaaos conio una especie de in
vitación al adíUÍierio.iLoquelesgusr 

esposos, que (iuf-aiit •• cierto numero 
de años hubirsuii pyrnuineciiJo es-
trafiDS uno á olio, l'ues bien, en la 
mayor parte de laUnioii americana 

.se puede obtener *M divorcio en los 
*,casos siguiantes: l.o deserción vo-
:luutaria del domicilio conyugal du-

;, raiote i uno, dos, tres 6 cÍ9C0'añps„ 
^puMilasi diaposiciones, de l» l̂ay-aO| 

oa. igujftles «n todos los estadíQs:! 
%* \^ ausencia prolongada dt̂ ranto 

in.co a&os, ¿No es esto mas rigoro-
liso que lo que se establece en la ley 
fí;hinu?v 
I hé. aquí otras causas de divorcio, 
ĵ fieguu las. diversas legisiator^s loca
rles de los estados de la Union. 
í . Bigamia,—adulterio, imbecilidad 
ó enagenaoion mental,-^lu,uniou con 
t|[| negrx), un mulato ú un indio,—ei 

ta, y la iegislacion de cada estado | ^Wi de par en par la puerta de sal 
favorece pías es el verdadero, el com-
pletodivoreio. 

Las causas determinadas son para 
la ley! Hace algún tiempo que con 
nffottvo delpTOces) deTin-Tun-Lio, 
86 asombraban que en la China 8«e 
considerasen como divorciados dos 

dad ó de abusos de uno de los espo 
sos sobre el ulru,—grande descono-
ciDajahto de sus delueres.de uno de 
lúa cÓjtyuges,T-«jMibriaguw habitual 
î  irimiio del. op|i0t'*<-prĵ ioa por «rif-
tn«iif#.dotaro»ii\aidu» «^ el astaiutp 
tocalt-rOiegativa de aar ¿ la mujef: 
imdiW •KUf'̂ t̂iî tes para vivir^—ne
gativa de la muger á seguir ¿sumar 
rido donde quiera trasladar su'domi-
cilio,—desordenada conducta de uno 
délos esposos,—Ki adhesión de uno 
dt» ellos á la sociedad «tshakers» que 
nO reconocen mas estado que el celi
bato absoluto, lin el estado de Ken-
tucky Si; ha llt'gudo hasta formar una 
ItíV estableciendo que tiay causa de 
divorcio cuiíiidi) un marido anuncia 
«nlos periódico.^ su intención de no 
pagar las deudas de su muger. En
cantadora manera de divorciarse y 
ouftD bien admitida seria por inQni-
iaa mujeres! Se lanzarían á gastos lo-
<0os, y al beneficio de una vida de 
lujo y de regalo agregarían el da li
brarse delmaridol decididamente el 
Kentuck es un país admirable. 

Oomo si los motivos de divorcio 
que quedan enumerados no abrie 

fundiendo el podur legislativo y el ju
dicial se abrogan el derecho de pro
nunciar sobre los divorcios. 

Uu solo estado ha escluido ol divor
cio de su legislación, y es el de laCa-!* 
roliua del Sud:^n cambio no autori
za las medidas judiciales en materia 
de adulterio. Por el contrario, el le« 

JÁ^Uidpr, ba lwid0.cttidMl|o da deter-
miliar pqr uja «î aCata eagiacial U 
PftrtedaJQS ^ Í M S » que «n hambr» 
casado pueda da,r á su eonottbioa. 
Ciernes.que, gracia» 4 «ata-poUga'* 
mia iegalmente organizada, «I divor
cio seria superfino, sino para la-mu 
jer que sufre la ley, para el horabr 
que la ha hecho y se sirve de ella. 

El Alabama, casi vecino de la Oa 
rolina del Sud. era citado porque su 
legislatura otorgaba, ÓQildp. término • 
níedió, fcien divorciosVl año, sin con ' 
tar los que se declaraban jndicial-' 
líente. En la Indiana, es la ley tan 
simpática para lusinfortuniosconyu-; 
gales, que llpgan de otros estados^en-
teuares de esposos ¿t solicitar el be
neficio. Bástale» al efecto afirmar que-
están domiciliados allí, y nadie titu. 
bea en mentirá la justicia en coSa 
que se considera do poca importan
cia. 

Un habitante (jo Siracusa, (estado 
New-York) receloso de que su cara 
mitad se hubiese trasladado al Oeste 
p UM (ibtoiicf un divdrcio, áfindesa-
iii' do lluvias osi'i'ilií'j á'.iir';t'eiittíS jue
ces de coiidiido-. lió aquí la respues
ta de uno de ellos; 

«Indiana 18 Setiembre 1858» 
Querido señor; hasta el preseutd 

no se ha presentado en nuestro tri
bunal ningún:) rlemanda de divoré|0' 
á nombre do , pero pienso 

I que á esta tocha llevamos ya divor-
> ciados á la mitad de los ciudadanos 

de nuestro pequeño esttdo.Pof po-, 
co que dure tal estado de cosad, no 
será dificil que en pocos años haya
mos dado al traste con todos los. ma
trimonios del New-York y de Mas-
sachusotts. Aguardando la ocasión 
de poderos hacer tul servicio, quedo 
etc. etc.» 

Si quisiéramos continuar esta cró
nica del divorcio,—y cuidado qua 
nada hemos dichb de Inglaterra— 
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da del matrimonio, varios estados 
han decidido que los tribunales de 
justicia, según su poder discrecional, 
podrán acordar un divorcio en todos 
los casos que crean que la demanda 
es justa y bien fundada. También hay 
estados en que las legislaturas con- | llegaríamos á Pensilvania, cuyaciu« 


